
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERM(NA LAS CONDICIONES DE INTERCC\)NEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MAXCOM TELE9OMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V. Y LAS EMPRESAS 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo suc-esivo, '"Telmex") y Teléfonós del 
Noroeste, S.A."qe C.V. (en lo sucesivo, '"Telnor*), son concesionarios que cuentan con 

----, la autorización .. para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la1 

legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). ~ 

\ 
11.- Maxcom Telecomunicaciones, S.~.B. de C.V. (en lo sucesivo, '"Maxcom"), es un 

coD-9esionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red 
públic9 de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto. 

111.- DeterITTinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
"' Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 

P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDl(\NTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO \ 
DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.Ei, DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICO, 
S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE 
C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE7MPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 1 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la "Resolución 
AEP"). 

"' 
IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el "ACUERDO 
mediante el cual el 'Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite1 la 

/ metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 

1

• P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo, la "Metodología de Costos"). 

, ( 
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V.-Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2Ql4 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstifuto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistemd"' Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante/el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

·. \ 
VI.- Resolución Bie11al. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 

Extrdordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "RESOLUCIÓN 
mediante la cual el Plene del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al agentJ económico preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
2014, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060~14/76" (en lo sucesivo, la 
"Resolución Bienal"). 

VII.- EJeeutorias dictadas en los amparos en revisión A.R. 1306/2017 y A.R.1307 /2017. 
Mediante ejecutorias de fecha 18 de abril de 2018 correspondientes a los amparos 
en revisión A.R. 1306/2017 y A.R. 1307 /2017, la Segunda Sal'a de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SJCN"), resolvió amparar y proteger a las 
empresas Telmex y Telnor respectivamente, en contra del artículo 131, segundo 
párrafo Inciso a) de la Ley Federal de T~lecomunicaclones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTR"), para los efectos precisados en dichas sentencias. 1 

VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas El 13 
de julio de 2018, los apoderados generales de Telmex, Telnor y Maxcom présentaron 
ante el Instituto, escritos mediante los cuales solicitaron su Intervención para resolver 
los términos, condiciones y tarifas que no pudieron convenir aplicables al 2019 (en lo 
sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite, asignándoles los números de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/069.130718/ITX ·· e - IFT/221/UPR/DG-

/ 

RIRST/163.130718/ITX, los cuales fueron acumulados durante la tramitación del 
procedimiento. 

El proGedimiento fue sustanciado en todas y cada una de su-s etapas en estricto 
apego 9 lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra 
plenamente documentado en las constancias que Integran el expediente 
administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición 
de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

\ 
/ 
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\ Es así que con fecha 30 de octubre de 2018, el Instituto notificó a las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que el Plenru:::lel Instituto dictase la resolución 

/ 

--, 
correspondiente. 

------
IX.- Convenio Marco de Interconexión 2019_,__EI 31 de octubre de 2018, el Pleno del 

lnstitato aprobó mediante Acuerdos P/IFT/311018/658 y P/IFT/311018/659 los términos 
y condiciones de los Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2019") 
présentados por Telmex y Telnor, aplicables del l d~ enero al 31 de diciembre de 
2019. 

X.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2019. El 13 de noviembre de 2018, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 

/ 

Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas de 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determine¡ las tarifas qe interconexión resultodo de la \ 

, metodología para el cálculo de costo~de interconexión que estarán vigentes del 1 
de enero al 37 de diciembre de 2019", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo-de CTM y Tarifas 2019"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
( 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
1 \ 

fracción II y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto qie la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (eh lo sucesivo, la "Constitució~") y 7 de la LFTR; el Instituto es un 
órgano público autónomo, independiente en sus decisioneSJy funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones queje confiere la Constitución-y en los términos que fijan la LFTR 
y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el lnstitu.to es la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el cual 
se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facult6do, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y establec~r 

/ 
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/ /los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido convenir los 
/ 

concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que se 
solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

! 
SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El artículo 

_/ 

6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las telecomunicacion~s son\ 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado de garantizar que se presten 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión;
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al Estado 
éjercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y 
garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá condiciones 
de competencia efectiva en Id\ prestación de dichos servicios, en términos de lo 
establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizaría interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

/ - -
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo est0blecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 

/ 

interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
lnstituro a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone / 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán / 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir uri convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea ~r-ese,,,ntada la solicitud -
correspondiente\ Esto es, 105; concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
det

1
ermine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

1 " Con base en lo anterior, se Indica que: (i) los concesionarios están obllga~os a 
Interconectar sus redes y, a tal efecto, suscdblr un convénlo en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (li) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, 
a solicitud de parte, e( Instituto resolverá los términos y condiciones de Interconexión no 
convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá someterse al Instituto 
dentro de unpl6zo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a que haya concluido 
el periodo de sesenta (60) días naturales. 

/ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telmex, Telnor y Maxcom tienen el 
carácter de conceslqnarlos que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Telmex y Telno.r re'(1ulrieron a Maxcom el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, condidones y tarifas de interconexión, según se desprende de IQs 
Antecedentes I,~ y VIII de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telmex, Telnor y Maxcom están obligados a 
garantizar / la eficiente intercon1exión de sus respectivas red~ públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo \ 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. . .. 

-- / --=:::::::: / 

/ / ' 
TERCERO. - Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307 /2017 por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El considerando Cuarto 
del Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, establece lo siguiente:. 

( 

"CUARTO. - Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 7307/2017 por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, la Segunda 
Sala de la SCJN dictó ejecutor/as en los Amparos en Revisión ,3()6/2017 y 1307/2017, 

promovidos por Tel[Jl.ex y Telnor, en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y
Te/ecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, de fecha 31 de mayo de 2017 en el juicio de amparo indirecto 219/2014, así como 

\ en contra de la sentencia dictada por la Juez Primero de Distrito en Materia Admjnistrativa 
Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión ~/ Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y Ju;isdicción en toda la República, de fecha 7 de agosto 
de 2017 en el juicio de amparo indirecto 221/2014, respectivamen~. 

En dichus ejecutorias, la Segunda S<::1/a de la SCJN consideró que una de las atribuciones de 
este Instituto se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas 

\ 

\ 
\ 
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\ 
administrativas de carácter general, atribución que encuentra su fundamento en la fracción 
IV del párrafo vigésimo qel artículo 28 Constitucional. 

Asimismo, señaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad 
regulatoria que debe garantizarse en el margen necesario paracumpl/r sus fines institucionales 
a costa de Jo que decidan en contrario los otros poderes, lo que incluye necesariamente la 
capacidad qe emitir reglas generales, abstractas e impersonales. 

Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de 
competencias en el que tiene poderes regu/atorios, ya que la norma constitucional establece 
"exclusivamente para el cumplimiento de su función regu/atoria en el sector de su 
competencia". 

Por Jo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como resultado 
/ 

de una delegación legislativa, la competencia para regular de manera asimét¡ica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
comp?tencia y la libre concurrencia, por Jo que las atribuciones del Instituto no son resultado 
de urí'a delegación legislativa pu~sto que como se acaba de señalar la regulación asimétrica 
constituye una atribución de carácter originarlo a favor del Instituto, en su calidad de órgano 
constitucional autónomo. 

Por Jo anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el se[)jido de asignar al 
Instituto una competencia origiriaria, la Segunda Sala de la SCJN consideró Jo señalado en el 
Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores, relativo a la reforma 
constitucional, al establecer: "es r:¡ecesario permitir al Instituto que al emitir regulación 
asimétrica, tol{le todas las medidas necesarias, conforme a las mejores prácticas 
internacionales, para controlar el poder de mercado de los agentes económicos". 

\ . 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conced'r el Amparo y Protección~e la 
Justició Federal a Telmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidad del inciso a) del párrafo 
segundo d~I artículo 7l l de la LFTR. 

/ 
Hecho Jo anterior, procedió a analizarJos efectos de la concesión de dicho amparo, señalando 
que de acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en ~l que se declare 
la inconstituciona/idad de la norma general reclamada, Jc,s efectos se traducirán en la 
inaplicación de la norma únicamente respecto del quejoso, esto es, Te/me>Q'. Te/nor. 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la 
Unión Ampara y Protege a Te/mex y a Te/nor para los efectos siguientes: 

"a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presepte ejecutoría, dejará 
de aplicar a la quejosa .el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomuni9aciones y Radiodifusión. 

La inaplicación no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen parte del mismcY 
grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones. 

\ 

( 
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/ 

b. El Instituto Federal de Telecomunicgciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de 
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal de 

--, 1 

\Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relajjya a las tarifas 
de interconexión por fe-terminación de tráfico en la red de *********\ en su carácter de agente 

, 1 / 
economico preponderante . -- ( 

c. Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con 
la quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, pudiesen 
derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de la 

\ 

inaplicación de /q norma reclamada. 1 

~ \ 

d. A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector-de las telecomunicaciones y 
preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre ********** y los distintos 
concesionarioi y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil 
diecinueve en términos del trámite y plazos que prevé el artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas qúe además deberán publicarse en el Diario 

! Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la citada ley federal." 

En tal virtud y de conformidad con los alcances de las ejecutorias emitidas por la Segunda Sala 
de la SCJN dentro de los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, el Instituto debe dejar de 
aplicar a Télmex y a Te/nor el inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 de la LFTR, el cual 
constituye la prohibición para que el agente económico preponderante cobre a otros 
concesionarios por el tráfico que termftie en su red, y en ese sentido, fijar la_Ja~ifa 
correspondiente por los servicios de terminación en las redes fijas del AEP. 

Para tal efecto, en dichas ejecutoriailb Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 

"Máxime que corresponderá a la autoridad competente, es decir, al órgano regulador, 
determinar la regulgclón asimétrica en tarifas de interconexión, ya que como Instancia 
especializada es la que cuenta con los elementos para expedir la normativa que se requiera, 

1 en el caso concreto para el operador preponderante." 
(Énfasis añadido) 

En ese sentido, atendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala .de la SCJN, para el cumplimiento 
de dichos fallos, corresponde a este órgano regulador la 

1
atribución de establecer la tarifa 

aplicable al servicio-de terminación de llamadas en redes de telefonía fija tratándose del 
Agente Económico/Preponderante en el sector de telecomunicaciones. 

Lo anterior es así, pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso "b." y 
\ "d." antes citados, este Instituto determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas de 

interconexión por la terminación de tráfico en la red fija del AEP, mismas que deberán entrar 

1 Lo anterior, en aplicación de la tesis aislada 2a. CXXXVll/2009, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFEéfOS ESTAN 
RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO VIOLADAS", 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Enero de 2010, página 
321. 
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en vigor a partir del l de enero de 2019 y publicarse en el Diario Oficial de la Federación en 
términos de lo dispuesto por el artículo l\J7 de la LFTR. -

A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatados por la Segunda Sala de la SCJN 
en los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2077, debe señeilarse que con-fecha 18 de 
diciembre de 2014, este Instituto publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión2", el 
cual, en su Uneamient9 Primero señaló expresamente lo §iguiente: 

"PRIMERO.- Lo\presentes lineamiento~_constituyen la Metodología para la elabf)ración de \ 
Modelos de Costos que servirá0 pdra el cálculo de los costos de los servicios de Interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

' Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de lineamientos 
m~diante los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que servirán para el 
cálculo de los costos de los servicios de interconexión, y que Rºr ende constituyen el marco 
regulatorio en la materia. 

En tal virtud, se considera que, en estricto acatar::iiento a lo resuelto por la Segunda Sala de la 
SCJN, el Instituto debe determinar la tarifa de Interconexión aplicable a la terminación de 
tráfico en las redes fíías del AEP a través de un modelo de costos elaborado de conformidad 

~ 1 . 
con los lineamientos establecidos en la Metodología de Costos. 

Dicha Metodología de Costos considera que una asimetría que debe ser tomada en cuenta 
en la construcci~n de los modelos, es la propia existencia de un Agente Económico 

, Preponderante, por lo que la regulación que se emita, debe considerar este hecho en el 
momento en que se elaboren, en el sentido de que la regulac76n tome en cuenta la 
participación de mercado, u otras variables que le otorgan ventajas al mencionado agente. 

En ese tenor, este Instituto para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por servicios 
de terminación en las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el que empleó una 
Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables 
como usuarios, tráfico, entre otras, que reflejan las ventajas en costos con las que cuenta el 
mencionado agente. 

Es así, que la Metodología de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica 
relativa a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sal.a de la SCJN al Incorporar 
en el modelo de costos respectivo diversas variables como Úsuarios, tráfico, presencia 
ge6gráfica, entre otras, representativas del mencionado agente. 

En virtud de lo anterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación 
del tráfico en las redes fijas del AEP, debe calcularse a través de un modelo de costos 
construido de conformidad con los lineamientos establecidos en la Metodología de Costos, 
con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de determinar la 
regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en las 

2 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 
( 

/ 

( 
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redes fijas del AEP con base en el modelo fle costos que este Instituto emitió en cumplimiento 
a dichas sentencias. 

Debe seilalarse que, el establecer la tarifa de ~rminación con base en un modelo de costos, 
permite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los 
concesionarios de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar 

-rñercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 1 ---- __ , 

En este· sentido, considerar un operador hipotético eficiente y las características 
representativas del AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que se determine continúe 
teniendo un impacto positivo en el bienestar del consumidor a través de mejores precios y 
mayor calidad en los servicios de telecomunicaciones, " 

( 

CUARTO.- Valoración de pruebas. En términos generales la ~rueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un_9cto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funcion~s: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y il) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegacionet 
de los concesionarios sujeto\s del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y"' 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el '~FPC"), establecen que 

len los procedimientós administrativos se admitirán toela clase de pruebas, excepto la 
, confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 
autoridad admioistrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pmebas rendidas; para determinar el valor de;las mismas, y para fijar el resulta~o final de 
d . h 1 " / Ic a va uacIon. 

En tal sentido, eI1Instituto valora las pruebas ofrecidos en el procedimiento administrativo, 
en los siguientes términos: 

/ 
3.1 Pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor 

' . i. Con relación a las documentales consistentes en (i) escrito de fecha 11 de mayo 
de 2018, por el cubl T elmex y T elnor solicitaron a Maxcom el inicio formal de 
negociaciones tendientes a convenir las tarifas de interconexión que deberá 
pagar y en su caso cobrar por el servicio de terminación del servicio local en 
wsuarios fijos para el periodo '~comprendido entre el l de enero y el 31 de 
diciembre d.e 2019; y, (il) escritb de fecha 13 de julio de 2ql8, por el cual Telmex 
y Telnor solicitaron la intervención del Instituto, para resolver las tarifas que 
deberán de pag---ur a Maxcom por servicios de-terminación de tráfijo conmutado 
en su red fija. Se les otorga valor probatorio en términos del artículo 50 de la LFPA, 
así como los artículos 197, 203 y 21 O-A del CFPC, al hacer prueba de que en 
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ii. 

\ 
\ 

efecto, Telmex y Telnor solicitaron el inicio de negociaciones a Maxcom, 
tendientes a convenir los términos y condiciones en materia de interconexión, 
con lo que queda acreditado que se cumplió con él requisito de procedencia 
referente a la existencia de negociaciones previas entre los concesionarios y que 
T elmex y T elnor promovieron el desacuerdo de interconexión correspondiente en 
contra de Maxcom. 

En relación ,c:;::on la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, ~e le da 
valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 

' ' 
lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba 
con I9s constancias 1que obran en el sumario y en términos del principio ontológico 
de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presumF. \ 

3.2 Pruebas ofrecidas por Maxcom 

l. Respecto de las dbcumentales consistentes en las impresiones originales de las 
pantallas del SESI, bajo los números IFT /ITX/2018/252 y IFT /ITX/2018/321, se le otorga 
valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203 y 21 O-A del 
CFPC, lo anterior por causar convicción respecto de que las negociaciones 
materia de la presente Resolución iniciaron su trámite dentro del SESI. 

-
li. Respecto de la presuncional1en su doble aspecto, legal y huí;)ana, se le otorga 

valor probatorio en términos de los .artículos 218 qel CFPC, al ser ésta 1<::1 

consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probad9s al momento de 
/ 

hacer la deducción respectiva. · / 

iil. Respecto de la instrumental de actuaciones, se le otorga valor probatorio al 
·" constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y len 

térri)inos del principio ontológiq:::, de la prueba, confe>rme al cual lo ordinario se 
presume. 

' ) 

QUINTO.- Condiciones de lnterconexi6n no convenidas solicitadas por las partes.- En sus 
diversos escritos, Telmex y Telnor plantearon las siguientes condiciones, términos y tarifas 
de interconexión que no pudieron convenir con Maxcom: 

\ 

I lQ 
1 
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"la tarifa de interconexión que Telmex y Telnor debérán cobrar por seNicios de terminación 
de tráfico público conmutado en su red de seNicio local fiio, así como la tarifa de 
interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar por seNicios de terminación de tráfico 

) 

público conmutado en la red de seNicio local filo del-Concesionario, durante el período 
comprendido entre el 1 º de enero y el 31 de diciembre de 2019. 
( .. .) ~ 

en este acto solicita la infeNención de~ste lnstlfuto para determinar las tarifas aplicables a los 
seNicios antes mencionados y por el periodo señalado. " 

/ 
Énfpsis añadido 

Por su parte, Ma~com reitera la petición de Telrriex y Telnor en el sentido de determinar 
la tarifa que deberár:1_ de pagarse Telmex y Telnor con Maxcom por la termin~ción de 
llamadas fin sus redes públicas, la cual deberá ser aplicable a partir dél l de enerq al 31 .. 

1 de diciembre de 2019. 
( 

Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgieron puntos -
adicionales o manifestaciones generale;' que analizar, se procede a determinar las 
condiciones de interconexión antes indicadas. 

l . Tbrifas de interconexión 
/ 

Argumentos de las partes 
\ 

En la Solicitud de Resolución, Telmex y Telnor manifiestan que con fecha 11 de mayo de 
2018,1solicitaron formalmente a Maxcom el inicio de negociaciones tendientes a acordar 
l<::1 tarifa de interconexión que Telmex y Telnbr deberá de cobrar y pagar a Maxcom por 
servicios de terminación de tráfico público conmutado en la red del Servició Local fijo, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019. -

"' Asimism~ Telrniex ~ Telnor en su escrito de alegatos, só'licita que las tarifas determinadas 
por el Instituto se determinen conforme a~ lo dispuesto por el artículo 129 de la LFTR 
tomando en cuenta para el caso d~ la tarifa de terminación en la re9 dEtMaxcom que 

-/ se determine conforme al Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. · 
_..---

---- ✓---

Por su parte, Maxcom manifestó en sus alegatos quede 9onfmmldad con lo establecido 
en 16 Metodología de Costos el Instituto deberá resolver las condiciones de Interconexión 
no convenidas antes del 15 de diciembre y que las tarifas serían calquladas con base en 
la duración real de las llamadas. 

/ 
/1 
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Consideraciones del Instituto 

\ 
Para la determinación de las tarifas de Interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex y Telnor con Maxcom, se debe considerar que la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorlo aplicable para la fijación .de las tarifas 
de Interconexión. 

1 A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 737. ( ... ) 

( ... ) 

b) Para ~I tráfico que termine en la recide los demás concesionarios, la tarifa ~e interconexión 
será n§gociad a libremente. _ 

El l~stítuto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de l;s 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas, la participación de ~ercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, 
términos y/o condiciones en consecuerrcia. 

/ 

Las tarifas que determine el Instituto cor base en dicha metodología deberán ser transparentes, . 
razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de mercado,)os horarios 1 

de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u o{ras que determine el Instituto. 

Lqs ta'Nfas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario q1:1e se 
Interconecte no necesite pagafpor componentes o recursos de la red que no se requieran para 
que el servició sea suministrado. 

/ f 

( .. ,)" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó, en el DOF el\ 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de Interconexión. / 

En este orden de Ideas, el artículo 137 de la LFTR señala 9 la letra lo siguiente: 

\ 
/ 

/ 
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"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mfr?imas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 

1 

siguiente." · 

En apego a la Metodología de ºostos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019, el cual contiene Íos tarifas par\a los Servicios de Interconexión que han 
resultado de..-la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacu~rdos de interconexión en materi~de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2019. \ 

Cabe m~ncionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevad0 a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. - 1 

1 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
I 

como la tasación de las llamadas han sido debidamente bublicitadas por Id autoridad 
er el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 1 

/ 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y Telnor debe~án pagar a Maxcom por los servicios de 
terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 1 r 

---/ 

"' Respecto a la tarifa que Maxcom deberá pagar a Telmex y Telnor por servicios de/ 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos es necesario precisar que la tarifa ha sido 

~ 

determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

Por lo que, a efecto de otorgar certeza a las partes sobre las tarifas aplicables en el 
intercambio1 de/tráfico con la red de Telmex y Telnor, en el pre~nte procedimiento se 
considera que la tarifa por terminacióri de tráfico en la red de T elmex y T elnor es la ; 
determinado por el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 
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En este sentido, la tarifa que Maxcom deberá pagar a Telmex y Telnor por seNicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003151 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

\ 

/ 
Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertps necesarios para 
l 't ,, "\ a In erconexIon. 

\ 
Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas er::i el período de facturación corresp~ndiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas, de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no disc;;riminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 

/ 

servicios de interconexión, cap6cidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 1 

177, fracción XV y 178 de lg__ LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. ' 

~ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Maxcom formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de Id presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el c::;orrespondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de TelecomL,Jnicaciones, de conformidad con lo 
tiispuesto por los artículos 128, 176 y l T{ fracción VII de la LFTR. 

Lo anterior con independencia de que Telmex y Telnor como parte integrante del AEP 
cumpla con la regulación I aplicable, incluyendo la ' obligación de ofrecer a los 
concesionarios que así se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el 

/ Convenio Marco de lntercon~xión aprobado mediante Acuerdos P/IFT/311018/658 y 
P/IFT/311018/659, respectivamente. / 

14 
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Con base en lo anterior y con furidamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinty> y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1,2,6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 124, 125, 

"' 128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rac;iiodifusión; 32; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley -
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203 y ~18 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; i l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

I . RESOLUTIVOS 

~ 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfono$· 
del Noroeste, S.A. de C.V. deberá pagar a Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. 
por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.~360 pesos M:N. por minuto 
de lnterc;onexlón. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesari~s para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas eq el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos; y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGYNDO .. - La tarifa de interconexión que Maxcom Telecomunic9ciones, S.A.B. de C.V. 
deberá ~agar a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos-del Noroeste, S.A. de 
C.V. por servicios de terminación del servicLo local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003151 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

15 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente p los puertos necesarioi para la 
Interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duradón de todas las llamadas 
'·· 

completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalerlfes a dicha sumg, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta éfectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas estableqldas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.AB. 
de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de 

/ , --

C.V., deberán suscribir los convenios de Interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforr:re a los términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos PRIMERQ y SEGUNDQ de la presente Resolución. Celebrado el convenio 

~ 
correspondiente, deberán remitir ~onjunta o separadamente un ejemplar original o 

' ~ 

copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaclon~s, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su cylebración,. de conformidad con los artí0ulos 128, 

1
176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. --

,, 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal / 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.AB. cid C.V., Teléfonos del Norqeste, S.A. de C.V. y Maxcom -
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., que la presente Res~luclón constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, podr~:m interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con resld~cia en la Ciudad de México y Jurisdlcciól1térritorial en 
toda la República, el julclG'" de amparo Indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 .de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 
de la Constitución Polí~ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

( 16 

\ 

\ 

( 



~ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
1ELECOMUNICACIONES 

QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Teléfonos de 
México, S.A.B; de C.V., Teléfono~ del Noreeste, S.A. de C.V. y Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos 
de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

/ 1 Radiodifusión. 

Cuevas Teja 
Comisionado 

swaldo Contreras Saldívar 
islonado Presidente 

( 

( 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

Sóstene Díaz González / 
Comisionado 

/ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
14 de noviembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo G:pntreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así cpmo en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del ~ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/141118/748. 

El Comisionado Javier Juárez Mojica asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunlcacióli electrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifuslóh, y 8 tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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